
CENTRO RADIOLOGICO DENTAL CRD $. A. 

Señorita: 

ANGELA NINFA VASQUEZ ALVAREZ, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la ] 
Accionistas de la compañía CENTRO R 
celebrada el día de hoy, tuvo el acié 

    

  

Guayaquil, 12 de abril del 2017 

  nta ¡General Universal y Extraordinaria de 
I0LOGICO DENTAL CRD $. A., en sesión 
de elegirla a usted PRESIDENTE de la 

compañía por un periodo de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejerc 
judicial y extrajudicial de la Compañía, 

CENTRO RADIOLOGICO DENTAL € 
pública otorgada el siste de mayo del 
Séptima del cantón Guayaquil, e insé 
Guayaquil el ocho de mayo del dos mil 

Atentamente, 

pets Peñ Ar Quishpe 
Secretaria Ad - Hoc de la Junta 

Acepto este nombramiento de P 
RADIOLOGICO DENTAL CRD'S. A.- Gu 

dl yaS q uez 
ANGELA-NINFA VASQUEZ ALVAREZ 
CJ. 120421866-1 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

            

   

    

rá individualmente la representación legal, 

S, A., se constituyó mediante escritura 
os| mil quince, ante la Notaria Trigésima 
ita] en el Registro Mercantil del cantón 

RESIDENTE de la compañía 
aquil, 12 de abril del 2017. 

CENTRO 

LOs natupb bk VE EStal 
Ad INSCRIPCIÓN CONSTANE REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD! |SSACOUE ADJUNTA | Pe      



    

   

   

  

de o 

> Registro Mercantil de 4 
- NUMERO DE REPERTORIO: :15/268 
FECHA DE REPERTORIO:13/abr/H 
HORA DE REPERTORIO:+10:56 | 

  

     

   

   

   
En la ley, el Registrador Mercantil del En cumplimiento | con lo disptes 
lente: 
+] 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo si 

l diecisiete queda inscrito el presente 
de la Compañía CENTRO 

¡[S.A., a favor de ANGELA NINFA 
15.051 a 15.054, Registro de 

3.- Con fecha trece de Abril del de 
Nombramiento de Preside 
RADIOLOGICO DENTAL. CR 
VASQUEZ ALVAREZ, de|| 

Nombramientos número 4.119, 

ORDEN: 15268 

USUAAIAAEAD | 
HERPIVNRADRISEDOOD IO 

UU NOE , 
ES OC 

UI VREUSRIAUOURGRUNERE 

  

  "RANA UA EDO 
, , ISTRO MERCANTIL Guayaquil, 17 de abril de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO PoR») 

declarante cuando esta o este provee toda la infd al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
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La responsabilidad sobre la veracidad y anemias e datos registrados, cs de exclusiva responsabilidad de la o el 
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